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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). Del presente proceso 
doy cuenta al despacho, que se radicó memorial de solicitud de entrega del título judicial 
consignado al fallecido señor LUIS CARLOS MENDOZA CORDOBA, lo anterior para lo de 
su cargo, sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 004 
 

REF:  
PROCESO:  Pago por consignación 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS MENDOZA CORDOBA 
DEMANDADO:  FRANCISCO COLLAVINI. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00047-00 

    
Visto el informe secretarial que antecede, previo al 

trámite correspondiente al pago por consignación formulado en el asunto de la referencia, 
esto es depósito del 13-03-2019 por valor de $1.873.929, se requerirá al señor 
FRANCISCO COLLAVINI o a la empresa FSCR INGENIERIA, para que informe a qué 
dependencia, si tiene datos de contacto de algún beneficiario o beneficiarios del 
trabajador fallecido LUIS CARLOS MENDOZA CORDOBA (q.e.p.d.) con C.C. No. 
5.163.706, tales como número de celular y correo electrónico, o datos de contacto de su 
cónyuge o compañera(o) permanente, o de algún familiar reclamante. De igual forma, 
como quiera que se trata del pago por consignación de acreencias laborales, debe 
acreditar el agotamiento del procedimiento establecido en el artículo 212 del CST 
(dar aviso por dos veces en prensa), y si existió controversias para el pago de tales 
emolumentos en sede administrativa. En caso afirmativo, suministrar datos de contacto, y 
todo el trámite o solicitudes presentadas, o si sólo se presentó una persona, señalar la 
razón por la que no canceló la prestación.   

 
Lo anterior, como quiera que el consignante omitió 

aportar al presente trámite el procedimiento agotado en virtud de lo consagrado en el art. 
212 del CST, esto es de dar aviso público sobre el pago de los eventuales derechos 
laborales en virtud del fallecimiento del trabajador, por consiguiente, previo a la admisión 
del presente asunto, se requiere al señor FRANCISCO COLLAVINI o a la empresa 
FSCR INGENIERIA, con la finalidad de que aporte las documentales que contienen el 
procedimiento adelantado en virtud de la norma antes señalada, y lo referido en el párrafo 
anterior. Así mismo, se le requiere para que en el caso de que no exista controversia 
entre beneficiarios proceda certificarlo. Sin estos documentos e informes no se podrá 
admitir el pago, con las consecuencias del caso. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el presente trámite procesal no es un asunto litigioso 
y que la presente providencia es de mero impulso, por secretaría remítase 
comunicación del presente requerimiento al o la representante legal de la entidad 
consignante, a fin de que aporte al presente asunto lo indicado en el párrafo anterior al 
email: ricardo.barcelo@fcr.com.co – coordinadorth.guajira@fcr.com.co o el que sea del 
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caso. Se concede como término de respuesta tres (3) días siguientes a la comunicación, 
al email institucional de este despacho: j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por 
secretaría hacer de inmediato lo del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha, paso 
al despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informándole que 
nos correspondió por reparto el proceso de la referencia, en la fecha del 12 de enero de 
2023, encontrándose pendiente su eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 006 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.     Ordinario Laboral. 
Demandante.             KARIANIS ASTRID OÑATE BRITO  
Demandado.      E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE ÀVILA DEL 
MUNICIPIO DE DIBULLA- LA GUAJIRA. 
 RADICACIÓN            No. 44-001-31-05-001-2023-00002-00. 

 
Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho a fin de asumir la competencia, 
ha de considerar la suscrita que se encuentra la existencia de la causal de impedimento 
por Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado”, prevista en el numeral 9º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, atendiendo al siguiente hecho: 
 
Dado que en el citado proceso quien actúa como apoderado de la parte demandante, es 
el doctor JUAN HUMBERTO MARENGO BRUGES, pongo en conocimiento que la 
suscrita en los últimos meses ha tenido fuertes diferencias de carácter profesional con 
respecto al trámite que se les ha impartido a los múltiples procesos que están en curso en 
este Despacho y en los cuales él representa los intereses de algunas de las partes en 
litigio, y que además ha transcendido al plano personal, por ende, considero con 
objetividad que puede resultar afectado el principio legal de imparcialidad, que debe 
primar en las actuaciones judiciales.  
 
Por lo tanto, es menester poner de presente en este proveído, que este impedimento se 
hace con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, y que 
conforme a lo normado por el artículo 228 de la Constitución Política, la administración de 
justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla 
general los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a 
su conocimiento, y excepcionalmente pueden separase del conocimiento si se tipifica una 
causal de impedimento o recusación. 
 
En ese orden, estima la suscrita de manera objetiva que se encuentra configurado la 
causal de “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, 
su representante o apoderado”. (Lo subrayado por la suscrita), consagrada en el numeral 
9° del artículo 141 del C.G.P, por lo que siguiendo con el tramite dispuesto en el artículo 
144 ibídem, es de separarme del presente proceso y remitirlo al juez del mismo ramo, 
más exactamente, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, 
para que acepte el impedimento y asuma el conocimiento y adelante lo que en derecho 
corresponda. 
 

RESUELVE; 
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PRIMERO: Declarar que la suscrita Juez se encuentra impedida para seguir conociendo 
del proceso de la referencia, con fundamento en el artículo 141 numeral 9° del artículo 
141 del C. G, del P, por los motivos expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, remítase digitalmente el proceso de la 
referencia, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
asuma el conocimiento de la misma y para lo de su competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha, paso 
al despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informándole que 
nos correspondió por reparto el proceso de la referencia, en la fecha del 12 de enero de 
2023, encontrándose pendiente su eventual admisión. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 007 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.         Ordinario Laboral. 
Demandante.                 LOREN MOSCOTE SUAREZ  
Demandado.         E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE 
DIBULLA-LA GUAJIRA  
RADICACIÓN                No. 44-001-3105-001-2023-00003-00. 

 
Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho a fin de asumir la competencia, 
ha de considerar la suscrita que se encuentra la existencia de la causal de impedimento 
por Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado”, prevista en el numeral 9º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, atendiendo al siguiente hecho: 
 
Dado que en el citado proceso quien actúa como apoderado de la parte demandante, es 
el doctor JUAN HUMBERTO MARENGO BRUGES, pongo en conocimiento que la 
suscrita en los últimos meses ha tenido fuertes diferencias de carácter profesional con 
respecto al trámite que se les ha impartido a los múltiples procesos que están en curso en 
este Despacho y en los cuales él representa los intereses de algunas de las partes en 
litigio, y que además ha transcendido al plano personal, por ende, considero con 
objetividad que puede resultar afectado el principio legal de imparcialidad, que debe 
primar en las actuaciones judiciales.  
 
Por lo tanto, es menester poner de presente en este proveído, que este impedimento se 
hace con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, y que 
conforme a lo normado por el artículo 228 de la Constitución Política, la administración de 
justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla 
general los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a 
su conocimiento, y excepcionalmente pueden separase del conocimiento si se tipifica una 
causal de impedimento o recusación. 
 
En ese orden, estima la suscrita de manera objetiva que se encuentra configurado la 
causal de “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, 
su representante o apoderado”. (Lo subrayado por la suscrita), consagrada en el numeral 
9° del artículo 141 del C.G.P, por lo que siguiendo con el tramite dispuesto en el artículo 
144 ibídem, es de separarme del presente proceso y remitirlo al juez del mismo ramo, 
más exactamente, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, 
para que acepte el impedimento y asuma el conocimiento y adelante lo que en derecho 
corresponda. 
 

RESUELVE; 
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PRIMERO: Declarar que la suscrita Juez se encuentra impedida para seguir conociendo 
del proceso de la referencia, con fundamento en el artículo 141 numeral 9° del artículo 
141 del C. G, del P, por los motivos expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, remítase digitalmente el proceso de la 
referencia, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
asuma el conocimiento de la misma y para lo de su competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor ESTHER YOHANIS 
IBARRA CHARRY  contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, 
informando que, del presente expediente doy cuenta al despacho, que nos correspondió 
por reparto en la fecha del 29 de marzo de 2022, por lo que es menester decidir sobre la 
admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 008 
 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
el Decreto 806 de 2020 aplicable a este tipo de procesos, y en razón de la emergencia 
COVID-19, y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, por 
haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a 
las demandadas por medio digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente 
en razón de la cuantía y del lugar de la reclamación administrativa, se admitirá la demanda, 
EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor ESTHER 
YOHANIS IBARRA CHARRY  contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN 
LIQUIDACION, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada BIG GROUP 
SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION a través de su correo electrónico 
legal@xcol.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, 
su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través 
del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se 
entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los artículos 
41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 
C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el 
término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ESTHER YOHANIS IBARRA CHARRY 
DEMANDADOS:  BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00068-00 
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TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 

demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TENGASE al doctor ALIRIO RODRIGUEZ BONILLA, quien se identifica con  
la cédula de ciudadanía No 79.201.864 y T.P. No. 296.472 del C. S de la J., para actuar 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para  los efectos conferidos 
en el memorial, el cual se entiende otorgado de acuerdo al artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, y que de buena fe se presume adecuadamente otorgado por el actor, en las 
facultades allí conferidas. 
 
QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 

el correo electrónico sintrabg2014@gmail.com – sintrasales2016@gmail.com y  
grupojuridicoempresarial@gmail.com .  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora MANUEL MARIA 
MOLINA GUEVARA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
informando que, nos correspondió por reparto del 16 de diciembre de 2022, la presente 
demanda, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo 
de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 009 
 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en Ley 2213 de 2022 
aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones 
de este auto y de la demanda a las demandadas por medio digital, así como evidencia de 
remisión, y por ser competente en razón de la cuantía y del lugar de la reclamación 
administrativa, se admitirá la demanda, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor MANUEL MARIA 
MOLINA GUEVARA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera 
instancia. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al email 
notificacionesiudiciales@porvenir.com.co y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, al email notificacionesiudiciales@colpensiones.gov.co, 
comunicado en el que se les dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la 
fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email 
institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, por lo que deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las 
consecuencias procesales.  
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MANUEL MARIA MOLINA GUEVARA 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00222-00. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:notificacionesiudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesiudiciales@colpensiones.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, igualmente, 
deberá enviarla electrónicamente al correo electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.    

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda. 
 
CUARTO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 
la forma establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del 
CPACA. 
 
QUINTO: TENGASE al profesional del derecho LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 84.084.606 de Riohacha, y T.P. N° 218.191 del C. 
S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y bajo los efectos 
del poder conferido. Se verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado en los 
sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
SEXTO: TENGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado el 
correo electrónico  juancho0963@hotmail.com y luisfuentes976@hotmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Link expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiXv0abc_3FMjhAlJeJyBfYBAr8zP98I7mDr8Ppde0qmsw?e=mJHg7h  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de ENA CELINA MEDINA 
CAMPO contra ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse surtido el 
recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta contra la sentencia de fecha 10 de 
diciembre de 2021, mediante el cual se confirmó en todas sus partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 002 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ordinario Laboral 
Demandante.         ENA CELINA MEDINA CAMPO 
Demandado.   ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A  
RADICADO           No. 44-001-31-05-001-2018-00054-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en la 
sentencia de fecha del 22 de noviembre de 2022, proferida por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia de 
fecha 22 de noviembre de 2022, mediante el cual se confirmó en todas sus partes en la 
sentencia  proferida por esta agencia judicial el 10 de diciembre de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 

Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y estados 

electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

 Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral séptimo (7°) de la providencia  de fecha diez (10) de noviembre del 
año dos mil veintiuno (2021), y del numeral segundo (2°) de la providencia del veinticinco 
(25) de octubre del dos mil veintidós (2022), proferida por el H. Tribunal Superior de 
Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la referencia, la cual condenó 
en costas a las partes demandada, por lo tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, 
así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de......... $3.640.354.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 

S.A, fijadas en segunda instancia, en  (1) S.M.LM.V, traducido en la suma de......... 
$ 1.000.000.oo 
 

 
- Costos del proceso:……….……$ -0-. 

TOTAL………………………………………. $4.640.354.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 005 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.   Ordinario Laboral  
Demandante.           DELFINA DE LOS REMEDIOS MONTERO ERAZO 
Demandado.             ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Y OTROS. 
RADICADO No.        44-001-31-05-001-2017-00228-00. 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
  

  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de MARIA DEL ROSARIO 
GUZMAN VIVAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A, UGPP, OLD MUTUAL hoy SKANDIA, informándole que 
fue recibido del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de 
decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse surtido el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta contra la sentencia de fecha 30 de noviembre de 2021, mediante 
el cual se confirmó en todas sus partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 001 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ordinario Laboral 
Demandante.         MARIA DEL ROSARIO GUZMAN VIVAS 
Demandados.        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A, UGPP, OLD MUTUAL hoy SKANDIA.  
RADICADO           No. 44-001-31-05-001-2017-00213-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 2 de noviembre de 2022, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia de 
fecha 2 de noviembre  de 2022, mediante el cual se confirmó en todas sus partes la 
sentencia proferida por esta agencia judicial el 30 de noviembre de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
001 del 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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